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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1NISTH0S. :

S. M. la II EIN A nuestra Señora (que 
Oíos guarde)y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad mi su- impor- 
liute salc.d.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
 

Circular núm. 58.
Aprobados por este Gobierno 

de provincia los respectivos pre
supuestos carcelarios para el pre-

PARTIDO DE BRIVIESCA.

sente año, correspondientes álos i 
partidos judiciales de Briviesca, 
Gaslrogeriz y Le,nna, y distri
buido el importe de los mismos 
entre los distritos municipales, 
se publican á continuación los 
citados presupuestos repartimien
tos para conocimiento de los Al
caldes á quienes prevengo satis
fagan el primer trimestre á los

i dé las cabezas de partido, cui
dando asimismo de hacerlo á su" 
debido tiempo de los demás tri
mestres sin dar lugar á reclama
ciones. Burgos 5 de Marzo de 
1862.—Francisco de Otazu.

Año de 1862. i

Presupuesto de gastos que forma la Junta de este partido para el socorro de presos i 
pobres de las cárceles del mismo y demas atenciones carcelarias para el cor
riente año de mil ochocientos sesenta y dos.

PERSONAL.
Reales cents. ;

'O? .‘MÍ "Z ...... ........ ''I
Por el sueldo del Alcaide,- dos mil doscientos reales... 2.200

MATERIAL.
'. ■ i ■ i- . .-(■( i: •

Para socorro de diez y seis presos diarios que se regulan
del. partido, á razón de doce cuartos ..... 8.244 72

Para socorro de presos transeúntes pobres, enfermos y
emigrados 1.................. 10.000

Por alquiler de la casa-cárcel........................................... 1.000
Para medicinas y utensilios de presos pobres  600
Por la asistencia de los facultativos, tanto á los del par

tido como transeuntes, mil doscientos reales  1.200
Por el uno por 400 para el recaudador de premio de co

branza, ciento sesenta v cinco rs. veinte v dos cénts.. 165 22■ - —--------------
Suma el presupuesto  25.244 72
Existencia del año anterior  6.721 85—
Queda para repartir,!  16.522 87

Repartimiento de los diez y seis mil quinientos veinte y dos reales ochenta y siete 
céntimos entre los distritos municipales de este partido judicial.

Numero de
Distritos. vecinos. Rs.Cs.

Abajas . 5,7 166.44

Aguas Cándidas........................... ............. 80 235.60
Aguí lar de Bureba...................... ........ 57 166.44
Pañuelos.................. .............. 64 186.88
tiarcina de los Montes................ .............. 156 599.88
Barrios de Bureba,.................... .............. 82 244.64
Bentrclea...................................... 41 119.72
Berzosa]........................................ ....... 67 195.64

841 2.435.51
Rusto ................................. .............. -120 350.40
Cameno. 1.................................... .................... 64 186.88

101 294 92
Carcedó.....................................-. 52 151.84

185.96
Caslil de Lencos........................... 105.12
Caslil de Peones..................... .............. 98 286.16
Cillaperlala......... ........... .............. 62 . 181. 4
Cornudilla................................. .............. 50 146.
Cubo............................................. 391.28
Frías)............................................ .............. 252 677.44
Fuente Bureba............................. .............. 64 186.88
Gal barros...................................... 105.12
Grisalefia...................................... .............. 78 227.76
Hermosilla........... .. ............. 72 210.24
La Parle...................................... ......... ............. 45 151.40
La Vid....... .................................. 66 192.72
Las Vestras................................... ............. 78 227.76
henees.......................................... .............. 40 116.80
Monasterio.................................... .............. 168 490.56
Navas............. .............................. .............. 52 151.84
Oña............................................... 200 584
Prádanos...................... ............... 76 221.92
Pino............................................... ....... 70 204.40
Poza 9 |70
Padrones.................. ....... ' 58 169.56
Quinlanaelez........ ....................... -. .............. 78 227.76
Quinlanarruz............................... .. ........... 54 99.28
Ouinlanavides.................. .......... ....... 90 264.64
Quintaúilla San García............. ....... 176 515.92
Re i noso........................................ ....... 52 151.84

974 48
Rublacedo de Abajo,.................. ............. 42 122.64
Rucandia....................,............... .............. 41 119.72
Salas de Bureba........................... 379.60
Salinillas....................................... .............. 124 562. 8
Santa Maria del Invierno........... 42 125.56
Santa Olalla de Bureba.............. 57 166.44
Solas de Bureba......................... .............. 40 116.80
Sokluengo.................................... .-........... 59- 172.28
Tama yo........................................ ....?.. o5 102.20
Terminon...................................... ............. 40 116.80
Vallarla........................................ .............. 84 245.28
Vileña.................................. .... .... .............. 66 192.72
Zufieda ........................................ .............. 60 175.80
Quinlanilla de Bou.................... ........ 54 . 99.28

Totales. .. . ............. 566.9 16.522.87

PARTIDO DE CASTROGERIZ. AÑO DE 1862.

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para el corriente año de 1862.



Reales Cent.

Por el socorro de 24 presos diarios, á 12 cuartos cada tino. 12567 7
Por el sueldo del Alcaide. .............................. 2200
Por gastos de alumbrado ........................................ 550
Para limpieza y utensilios de los presos  550
Para cuatro gergones.y cuatro cabezales para los presos.... 200
Para pago de facultativos que asistan á los mismos .. .. 500
Para medicinas .................................... 500
Para socorro y alimento de presos transeuntes  1400
Por renta anual de la casa-cárcel del partido.... ....... 8QO

Suma ........................... 18467 7
Por el uno por 100 de gastos de cobranza  184 67*

Total  18651 74

Para combustible de la cárcel  500
Para medicinas á presos pobres .............. 200
Para facultativos de medicina y cirujía. 400 
Para composturas de prisiones y enseres 150 
Para alquiler del edificio cárcel  400
Para combustible y prisiones de la de Bahabon  200
Para idem de la de Cogollos.... -  200
Por el uno por ciento de lo que se recaude  160
Para presos transeúntes de los tres cantones  4000

Total presupuesto  20777
Existencia para el año actual. .. 4012
Déficit que debe repartirse.... 16765

Repartimiento de diez y seis mil setecientos sesenta y cinco reales para atenciones 
carcelarias del presente año entre los pueblos de este partido judicial.

Sobrantes del año anterio
Liquido á repartir .........................

15569 79/
5281 951 18651 74

Repartimiento entre los pueblos de este partido Judicial de Castrogeriz, de los 
5281 rs 95 cent, que resultan para cubrir el presupuesto de gastos carcela
rios para el año de 1862.

tí r‘i!.:<

j i ■ ' .. Cuotas.

Distritos. Vecinos. Reales ¡bel.

Arenillas de Riopisuerga......................
Barrio de Muño...... ...............................
Belbimbre...........................................r,
Cañizar de los Ajos....,....................

...........  174
.................. 59
.................. 40
.................. 71

182
41
42 

'74 84
Castellanos de Castro......... . .................. ........... 48 49 90
Castrillo Matajudios ............................. ........... 63 66 54
Castrogeriz............................................. ............ 589 613 50
Citores del Páramo.................................
Castrillo Murcia....................................

............ 45

............ 114
47

119 56
Grijalba.................................................... 66 54
Ineslrosa......................... ............. . .. ...... 56 10
Itero del Castillo.................................... ............ 86 90 50
Iglesias.................................................... ............ 142 148 70
Yudego y Villandiego........................... ............ 151 158 10
Los Ralbases........................................... ........... 272 284 90
Melgar de Fernamenlal......................... 484 60
Ontanas......................... .......................... ........... 67 69 90
Olmillos de Sasamon.............................. 151 80
Padilla dd Abajo.................................... ........... 140 146 60
Padilla de Arriba.................................... ........... 114 119 56
Palacios de Riopisuerga......................... ........... 44 45 80
Palazuelos junto á Pampliega.............. ............ 68 71 72
Pampliega................................................ ........... 244 255 80
Pedresa del Páramo............................. ............ 94 98 80
Pedresa del Principe........................... ............ 129 156 20
Revilla Vallegera.................................... 170 52
Sasamon...................................... .......... ........... 225 233 92
Tamaron................................................. ........... 59 62 40
Vallegera ....................>.......................... ........... 54 55 40
Valles...................................................... ............ 118 125 80
Villaldemiro........................................... ........... 68 70 80
Villamedianilla........................................ ........... 51 53 10
Villanueva de Argano.
Villaquiran de las Infantes.
Villaquiran de la Puebla.......................

........... 49

............ 74

........... 70

51
78
72 63

Viilasandino............................................
Villasidro.................................................

............ 248

........... 59
258

40 51
Villasilos.....................................‘.......... 142 70
Villaverde Mongina................................
Villazopeque...........................................

............ 96

........... 61
103
63 51

Villoveta ..... ........................................ ,. 97 100 90

Total..................... 5045 5281 95

------------ *------------

PARTIDO DE LERMA. AÑO DE 186*2.
•...... ............................. i

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para dicho año, formado en este 
día con asistencia é intervención de los Alcaldes ó representantes de los pueblos 
del partido, en virtud de orden del Gobierno de provincia de 14 del actual.

PERSONAL.

Rs. vn.

Por sueldo del Alcaide de la cárcel .-....■......... 2200

MATERIAL.

Para socorro de veinticuatro presos diarios ,.... 1236-7

Vecinos. Reales vn. PUEBLOS.

Abellanosa de Muño..................................... 138 524.30
Bahabon de Esgueva..................................... 100 235. »
Gabanes de id...............-................................ 150 305.50
Castrillo junto á Solarana........................... 89 209.15
Cebrecos.........................................  73 17L55
Ciadoncha....................................................... 88 206.80
Cilleruelo de" Abajo....................................... 97 227 95
Cilleruello de Arriba..................................... 157 321.95
Ciruelos de Cervera....................................... 128 500.80
Cogollos........................................................... 97 227.95
Covarrubias.................................................... 586 907.10
Cuevas de San Clemente.............................. 73 171.55
Fontioso................ .•........................................ 73 171.55
Lerma ........................................................... 490 1151.50
Madrigal del Monte....................................... 100 235. »
Madrigalejo de id........................................... 92 216.20
Mahamud........................................   182 427.70
Mazuela........................................................... 81 190.55
Mecerreycs..................................................... 165 383. 5'
Nebreda..;..................................  109 256.15
Olmillos de Muflo......................................... 40 94. »
Peral de. Arlanza.-..........■............................ , 116 272.60
Pineda de Trasmonte.................................. 94 220.90
Pinilladeid..................................................... 195 458.25
Presencio.........................    167 592.45
Puentedura.............   106 249.10
Quintani lia del Agua................................... 164 585.40
Ouintanilla del Coco..................................... 106 249.10
Quinlanilla de la Mata.................................. 120 282. »
Retuerta...........................■.............................. 186 457.10
Revilla Ctfbriada...............................  97 227.95
Hoyuela dé Riofranco...............  124 291.40
Santa Cecilia................................................... 70 164.50
Santa Maria del Campo................................ 535 787 25
Santa Maria de Mercadíllo........................... 78 185.50
Santa Inés....................................................... 121 284.35
Sanlivañez del Val......................................... 68 159.80
Sqlarana ..................................................<r... 97 227.95
Tejada......... .................................   90 211.50
Tordomar....................................................... 155 517.25
Tordueles...........................................  97 227.95
Tortoles.......................................................... 192 451.20
Torrecilla del Monte..................................... 76 178.60
Torrepadre.....................................,............. 82 192.70
Torresandino.... ............................................. 129 303.15
Valdorros......................................................... 65 148. 5
Villafruela....................................................... 159 373.65
Villahoz......................   248 582.80
Villamayor de los Montes.......................... 195 455.55
Villalmanzo..................................................... 226 531.10
ViUangomez.................................  146 543.10
Villaverde del Monte...........................  90 211.50
Zael. j l........................................................... 87 204.45

Suma letal..;.... 7125 16739. 5

Anuncios Oficiales.
______ . ■______ .

Ño habiendo tenido efecto por 
falta de liciladores el rematé pa ra 
el derribo de los edificios sobre 
que ha de edificarse un Palacio 
provincial en esta Capital, y cuya 
subasta se anunció en el Boletín 
oficial, núm. 155, del dia 27 de

autorización expedida por Real 
orden de l.° del actual, anunciar 
segundo remate, con el aumento 
de un 50 por 100 sobre el tipo 
del anterior, que tendrá lugar el¡ 
dia 2 de Abril próximo de 12 á 
12 y media de su mañana, ante 
mi autoridad y una Comisión de 
laExcma. Diputación provincial,

Setiembre del año próximo pa
sado, he dispuesto, en virtud de

en el salón de sesiones de este 
cu ;rpo.



Las proposiciones, arregladas 
al modelo que á continuación se 
inserta, y que se irán numerando 
por orden de presentación, se 
admitirán durante la media hora 
arriba citada, pasada la cual, se 
abrirán los pliegos por su orden 
y se adjudicará en el acto el re
mate al que hubiese presentado, 
proposiciones mas ventajosas, de
biendo acompañarse á dicho plie
go cerrado carta de pago que 
acredite el depósito del 1 por 100 
que se exige para admitir como 
licitador al que quiera interesarse 
en él remate, ó en su defecto dar 
en el acto fiador dé responsabi
lidad.

El presupuesto de ésta' obra 
asciende, con el aumento del 50 
por 100 sobre el tipo del primer 
remate, concedido por la Real 
orden citada de l.° del actual, á 
22.847 rs. 50 cents., cuya can
tidad servirá de tipo máximo, 
siendo inadmisibles las proposi
ciones que se hagan sobre dicha 
cantidad.

El pliego de condicipnes bajo 
de las cuales ha de celebrarse la 
subasta, son las qua se insertan 
á continuación, y los demás da
tos, se hallarán de manifiesto 
desde este di a en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia. 
Burgos 11 de Marzo de 1862,— 
El Gobernador civil, Francisco 
de Otazu.
Condiciones para la demolición 

del edificio titulado Cárcel 
vieja, en el paseo del Espo
lón ?/ casa contigua.
1 ? El contratista estará obli

gado á demoler ambos edificios 
hasta flor de tierra, dejando sin 
sacar tan solo la parte de ci
mientos .

2.a Estará obligado á sacar, 
bajar y conducir los materiales 
-que vayan resultando con el ma
yor cuidado para su aprovecha
miento , conduciéndolos á los 
puntos de depósito que se le se
ñálen en la plazuela del Teatro, 
jardín de la Marquesa y plaza del 
Mercado ú otros inmediatos, sien
do responsable de los desperfec
tos que estos puedan tener cono
cidamente por el mal tratamiento 
ó disposiciones del contratista, 
por la mayor economía que le 
pueda resultar.

5.a De todas las piezas que 
se destruyan por culpa de los 

operarios empleados por el re
matante, ó desaparezcan antes de 
la entrega que haya de hacer, 
será responsable el mismo.

4. a Para hacer efectiva esta 
responsabilidad cuidará el sobres
tante de poner en conocimiento 
del Arquitecto provincial laspie- 
zas que lian sido destruidas por 
dichos operarios á fin de que las 
valúe y sean satisfechas.

5. a Se procederá á la demo
lición bajando la teja de uno en 
otro piso sin romperla, condu
ciéndola y apilándola en el sitio 
del jardín y forma que se señale.

6. a Igualmente la madera, se 
sacará* con cuidado y se bajará 
sin golpearla de modo que no 
sufra quebranto alguno, condu
ciéndola y apilándola en el sitio 
que se señale del jardín, ponien
do una cubierta de teja para li
brarla de las aguas llovedizas.

7. a La cornisa que corona el. 
edificio, asi como toda la parte 
de sillería, se tirará desde lo alto, 
poniendo en el suelo para reci
birla tierra ó escombro en canti
dad bastante, á juicio del Arqui
tecto provincial, para que no se 
destroce, separando una poruña 
todas las piezas según hayan ca
yendo, apilándolas por clases en 
el sitio que se señale.

8. a La parte de fábrica de 
ladrillo que pueda demolerse sa
cando el material aprovechable, 
se hará con cuidado, sacándolos 
ladrillos y bajándolos á brazo 
para conducirlos al depósito, 
donde se apilarán perfectamente.

9. a Las puertas y ventanas, 
tablazón y demas, se conducirá 
y apilará como lo demas, en el 
punto que se señale, bajo un co
bertizo que se construirá al in
tento por el contratista.

10. a La parte de. cascote de 
yeso, cascos de teja y medios 
ladrillos, también se recogerán, 
colocándolos en depósito y cu
briendo con teja los cascotes.

11. a El clavazón que resulte 
en las maderas, ‘‘será obligación 
del contratista el arrancarlo y 
entregarlo al encargado de la 
obra por cuenta de la Diputación 
provincial, que se hará cargo bajo 
de recibo.

12. a Las rejas y demás hier
ro grueso, también se sacarán con 
cuidado, y se colocarán á depó-, 
sito. i

15.a La demolición de los 
edificios ha de hacerse en loslres 
meses primeros siguientes, á con
tar desde 10 dias despues del en 
que se haga saber al contratista 
la aprobación del remate.

: 4.a Por todas estas labores 
se entregará al contratista la can
tidad de veinte y dos mil ocho
cientos cuarenta y siete reales 
cincuenta cénts., debiendo tam
bién por su cuenta escombrar ó 
extraer al depósito que señale el 
Exorno. Ayuntamiento, todas las 
tierras que resulten sobre la plan
ta baja.

15.a El contratista se obliga 
á cumplir las condiciones expre
sadas y las generales, facultativas 
y económicas para la ejecución 
del Palacio Provincial en cuanto 
digan relación con el derribo de 
los edificios, asi como también las 
prescripciones contenidas en el 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......ente

rado del anuncio publicado con 
fecha de......para el remate del
derribo de los edificios, sobre los 
cuales va á construirse el Pala
cio Provincial en la ciudad de 
Burgos, asi como de las condi
ciones facultativas y econónicas, 
se obliga á verificar dicho der
ribo bajo el precio de...... (se
fijará en letra la cantidad.) 
(Aquí la fecha y firma del pro

ponente.)

SECCION DE FOMENTO.
Don Francisco de Otazu, Gober

nador de esta provincia,
Hago saber: que en éste Go

bierno se ha presentado por Don 
Cayetano García Santos, vecino 
de esta ciudad, en el dia 7 del 
mes de la fecha, un escrito para 
registrar una mina de carbón de 
piedra, con el nombre de Santa 
Eugenia, en terreno de propiédid 
particular, término del pueblo de 
Pancorbo, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado de Pangua, lindan
te con tierra de D. Miguel Cam
po y 1). Francisco Gutiérrez, y 
terrenos realengos; designando 
las cuatro pertenencias que sóli
ta *en la forma siguiente: Se ten
drá por | unto de partida el sitio 
de la calicata en tierra de Don 
Pedro Barona, desde este sitio 
se medirán al norte cien metros,

I
i en dirección al mediodía, otros 
: cien metros; al poniente cien me- 
¡ tros, y al oriente nuovecientos 

1 metros; componiendo un cuadri- 
1 hilero de veinte mil metros.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por 
el art. 25 de la ley de minas de 
6 de .Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán 
en esta capital y en el pueblo ca-

■ beza del distrito municipal donde 
i radica la mina, para que sialgu- 
1 na«persopa tiene que oponérselo 
, haga por escrito en este Gobier-
■ no, en el improrrogable término 
| de sesenta dias, en inteligencia,

que transcurridos según el artí
culo'2 i de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 7 de Marzo dé 1862. 
—El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Él Sr. Director general de Conlribu- 

ciones con fecha 28 de Febrero ultimo, 
me dice lo siguiente:

Esta Direcion general ha visto con sa
tisfacción que en la mayoría de las pro
vincias del Reino, los valores del im
puesto hipotecario aparecen en aumento 
pero como al propio tiempo hayan no- 
lodo que en algunas, «pie so aslienohoy 
de nombrar, se observa una notable baja 
en los rendimientos del mismo, ha acor
dado hacer á V. S. algunas prevenciones 
con el objeto de que desapareciendo los 
débitos (|iic existieran, se eleven dichos 
Valores á la cifra qiÁJ deben representar. 
Para ello la propia Dirección general,en
carga á V. S. Primero que cuide por los 
medios que sean conducentes, de poner 
en conocimiento de los deudores por el 
ramo de hipotecas, la Obligación de pre
sentar sus documentos al registro y de 
satisfacer Ids derechos correspondientes, 
adviniendo que los que por su morosidad 
hayan incurrido en multqs deberán solí-. 

‘ citar su relevación ó perdón en el térmi
no de veinte dias á contar desde la fecha . 
Segundo dichas solicitudes de perdón de, 
multas deberán ser presentadas en esa 
Administración la cual las elevará con 
razonado infor me á este centro directivo 
para en su vista prqponer á S. M. la re- 
soluciqp quy corresponda. Tercero tráns- 
curriendq el término de un més desde la 

. fecha de esta circular . dispondrá V. S. 
I el procedimiento de apremio contra los 

que sordos á las diferentesprórogasconce
didas por S.M y á las medidas conci
liatorias de esta Dirección general, no 

: hubiesen acudido á registrar sus docu
mentos, en la inteligencia, de que no se 

i comprende en está disposición á los que 
hubiesen solicitado el perdón de las muí- 



tasen que se bailen incursos, Interin no 
se resuelvan sus respectivos expedientes. 
Y Cuarto, del recibo de la presente cir
cular y de dtula el más exacto cumpli
miento bajo su responsabilidad, se servi
rá V. S. dar el oportuno aviso.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial do la provincia para que 
llegue á conocimiento del público en ge
neral y surta los efectos que el citado 
centro directivo desea. Bugos 1 de Mar
zo de 1862,—Juan Miguel Montero.

El Licenciado D. Toribio Ocon, 
Juez de primera instancia de 
CastrÓgeriz y su partido.

• Al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, bago saber: 
que en este Juzgado y por testi
monio del actuario, se sigue cau
sa criminal en averiguación de 
los autores y responsables délas 
muertes causadas violentamente 
en las personas de Andrés Mor- 
cira y Pablo Mazcote y de las 
lesiones inferidas á Manuel Lue- 
ces, déla provincia de la Coruña, 
realizado todo sobre las seis y 
media de la tarde del dia tres 
del presente mes, en frente del 
sitio que ocupa la venta inhabi
tada de Revilla Vallegera, sita 
á un lado de la carretera de Bur
gos que- guia áValladolid; y sien
do probable que los referidos 
criminales hayan transitado por 
los pueblos de la provincia del 
mando de V. S. en los dias tres 
y cuatro del mes actual, he or
denado por auto del dia de ayer 
que se exhorte á V. S. para que 
disponga que el presente se in
serte en el Boletín oficial de esa 
provincia, encargando V. S. á 
los Alcaldes y demás dependien
tes de su autoridad, que si fue
ren habidos algunos de los tres 
hombres, cuyas señas se expre
san á continuación, los remitan 
presos á este Juzgado y en otro 
caso practiquen diligencias para 
inquirir cual pueda ser el nombre, 
vecindad y residenciado los res
ponsables del delito relacionado 
y consiguiéndolo; lo pondrá V. S. 
en conocimiento de este Juzgado. 
Y para que tenga efecto lo que 
queda mencionado, en nombre 
de S. 31. (q. D. g.) exhorto á 
V. S. y en el mió le ruego, que 
tan pronto como reciba el pre
sente se sirva disponer su cum
plimiento, acusando á su tiempo 
el oportuno recibo'con expresión 
del Boletín oficial en que ha te
nido efecto la referida inserción;

; pues en hacerlo asi administrará i 
V. S. justicia, quedando yo obli
gado á lo mismo cuando los de 
V. S. vea ella mediante. Juzga-

¡ do de Castrogeriz en ílevilla Va
llegera á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—To
ribio Ocon.—Por su mandado, 
Vicente Rodríguez.

Señas de los agresores.
Tres hombres, dos montados 

y uno de á pié, con dos caballos 
| ó yeguas negras de seis cuartas, 
• uno de ellos con capa negra ósea 
| parda oscura con cuello alto, es

clavina ribeteada con hiladillo 
blanquecino perdido el color, cu
ya capa era muy mediana, con 

i sembrero de verano negro, ala 
I. estrecha como de cuatro dedos; 

el deá pié llevaba una manta co
lor pardo como de paño de As- 
tudillo, con listas Franciscanas 
como las que gastan los presida
rios, con gorra de pellejo negro 
del pais, marseilé corto, pardo, 
con un ramo á la espalda negro, 
calzado con borceguíes negros 
anchos, suela gruesa; el otro 
hombre más alto, con capa paño 
oscuro, gorra de pellejo negro, 
conpalillla y cargadoclehombros.

Efectos robados.
Veinte y dos duros.
Lo que he dispuesto se inserte 

en el Boletín, previniendo á los 
Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil 
y dependientes de vigilancia, ave
rigüen el paradero de los crimi
nales y caso de ser habidos, los 
conduzcan con toda seguridad á 
disposición del Juzgado de Gas- 
trogeriz. Burgos Marzo 7 de 1862. 
—Francisco de Otazu.

Don Benigno Fernandez de Cas
tro, Secretario Honorario de 
S. M. y de Cámara, mas anti
guo de esta Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: pue ante S. E. la 
Sala primera de Justicia de este 
Superior Tribunal, y por la Es
cribanía de Cámara de mi cargo, 
pendió pleito procedente del Juz
gado de Laredo, entre parles, de 

1 la una, Don Francisco Velasco y 
consortes, vecinos de dicha villa, 
Bejar y Colindres, representados 
por el Procurador D. Ildefonso ¡ 

¡ Miejimolle, de otra D.a Eleuteria 
! Barañano, viuda y vecina de la 
i misma villa, y en su nombre el 

Procurador Don Celestino López, 
y de otra I). Pelayo Bustamante 
y otros, y por su no compare
cencia los estrados del Tribunal, 
sobre si ha lugar ó no á la re
moción del cargo de administra
dora á la Doña Eleuteria, de los 
bienes que quedó á su defunción 
I). José de Bustamante su espo
so, en ei cual se dictó la Real 
sentencia que dice así.=Real 
sentencia.—Número veinte y seis. 
— En la ciudad de Burgos, á pri
mero de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y dos, en el pleito que 
procedente del Juzgado de Lare
do ante nos es y pende por re-r 
curso de apelación, entre partes, 
de la una el Procurador D. Ilde
fonso Miejimolle, en nombre de 
D. Francisco Velasco, D. Mel
chor Estéban Cabezón y D. Fran
cisco Réver.t, como maridos res
pectivamente de Doña Matilde, 
D.a Vitoria y D.a Isabel Busta
mante Mortien, vecinos ele Lare
do y Bejar, en la provincia de 
Salamanca; de la otra, D.a Eleu
teria Barañano, viuda y vecina 
de Laredo, con su Procurador 
1). Celestino López, y de la otra. 
D. Pelayo Bustamante, como cu
rador de los menores. D. Floren
tino, I). José, D. Adolfo, D. An
tonio y D. Juan de Bustamante, 
y por.su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre re
moción de la D.a Eleuteria Bara
ñano del cargo de administrado
ra de los bienes de la testamen
taria de D. José de Bustamante; 
habiendo sido Ponente el 31inis-=- 
tro Don Manuel Gómez Costilla. 
—Vistos.—Considerando que.no 
aparece motivo fundado para re
mover de la administración á 
Doña Eleuteria Barañano, y que 
tiene dada y aprobada la corres
pondiente fianza para responder 
de otro cargo.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirma
mos el auto apelado que dictó el 
Juez de Laredo en diez y ocho de 
Setiembre último, en cuanto se 
declara que no ha lugar á sepa
rarla de él.—Publíquese esta sen
tencia en el Boletín de la pro
vincia, en conformidad á lo dis
puesto por el artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil, y devuélvanse 
los autos con certificación de la 
misma al Inferior para su ejecu
ción y cumplimiento.—Por esta 
nuestra interlocutoria, asilo pro

nunciamos, mandamos y firma
mos.—Francisco de Vera.—Ma
nuel 31.a 3íendez.—Manuel Cria
do Ferrer.—Víctor Dulce.—Ma
nuel Gómez Costilla.^Diligencia 
de Publicación.—La arreglo yo 
el Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia precedente fue 
leida en sesión pública de este 
dia por S. S.a el Sr. D. Ma
nuel Gómez Costilla, 3Iagistrado 
de la Sala primera de esta Au
diencia Territorial, como Ponen
te nombrado en el pleito en <[ue 
ha sido dictada, de que certifico 
en Burgos á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos. ■ ' 
— Benigno Fernandez de Castro. 
—Y para que conste al Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
y pueda tener efecto la inserción 
de la sentencia precedente y su 
publicación en el Boletín oficial 
de la misma, espido la presente 
que signo y firmo en Burgos á 
primero de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Anuncios Particulares.

LA NACIONAL, 
Compañía general Española ele 

seguros sobre la vida.
Hallándose completamente or

ganizado el personal de los par
tidos de la provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias. 1 ichosfun- 
cionarios darán prospectos y las 
necesarias esplicaciones para que 
se comprendan las operaciones 
de la compañía, y mas latas y. 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe 31. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para, 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de 11 de Junio de 1861, núm. 95 
y otros; llamando la atención de1 
los Sres. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de 
estipendios. (1-12)

Establecimiento tipográfico de la 
Exc.iu. Diputación a cargo de Jiménez.

por.su

